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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ADMINISTRACION
IIaclcnda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Pliego de condiciones bajo las cua
les contrata la Hacienda públi
ca o! servicio de molturacion de 
la sal necesaria para el Alfolí de 
Zaragoza y su partido.

1/ El Contrato se entenderá 
por un año, principiará á contar
se desde el dia en queso notifique 
oficáalmente la aprobación al que 
resulte centralista como mejor 
postor y finará en igual dia del 
año siguiente. .

2 .1 Si durante este tiempo 
fuese desestancada la Sal, no ten
drá derecho á pedir indemniza
ción alguna por el tiempo que le 
falte para cumplir aquel servicio.

3 .a La subasta se verificará el dia 
-5 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana ante el Sr. Gobernador 
civil déla provincia en su despa
cho, asistiendo al acto el admi
nistrador de Hacienda Pública, 
Promotor fiscal y Escribano del 
Juzgado.

4 .a Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados con suge- 
cion al modelo que al final apa
rezca, y se considerarán desecha
das las que no vayan acompaña
das de Inoportuna carta de pago 
que acredite haber consignado en 
la Tesorería de esta provincia la 
suma de 400 escudos.

5 .* Si entre las proposiciones 
queso hicieren, resultaren dos ó 
más iguales, se abrirá entre los 
auloresde estas, únicamente, nue
va licitación oral por espacio de 

veinte minutos, y sino diese resul
tado se adjudicará el remate al 
autor de la proposición presenta
da con prioridad.

G.1 Terminada la subasta, se 
devolverán los depósitos á los in
teresados cuyas proposiciones hu
biesen quedado desechadas, con
tinuando subsistente sin poder 
retirarlo el de aquel, á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate, 
hasta que, aprobado por la Direc
ción General de Rentas Estanca
das y Loterías otorgue la corres
pondiente escritura de afianza
miento á no ser que la superiori
dad desestime aquel, en cuyo ca
so podrá también retirarles.

7 .a Si después de aprobado 
por la Dirección se negase el re
matante á prestar la fianza y otor
gar la escritura en el plazo que se 
le señale, perderá el derecho á la 
devolución de los 400 escudos que 
había depositado para poder tomar 
partéenla subasta anunciándose 
en tal caso un nuevo remate á per
juicio suyo con sujeción á lo dis
puesto en el articulo 5.° del Rea! 
Decreto do 27 de Febrero de 1852 
debiendo aprobarse la escritura 
por el Sr. Gobernador de la pro
vincia.

8 .a No se admitirán las pro
posiciones que escodan de 240 
milésimas por quintal que como 
tipo necesario se fijaá la moltura- 
icón."

9 .a La cantidad en que sea 
contratada la moltura la percibirá 
el contratista por el número de 
quintales que se espendan men- 
sua’menle, con el recargo, es de
cir que al final de cada mes reci
ba de la Hacienda el importe de 
aquellos que hubiese vendido mo

lida en el mismo mediante la opor
tuna consignación de fondos.

10 . El contratista recibirá en 
el almacén de esta capital, por 
quintales castellanos pesados á su 
presencia ó de persona que le re
presente las partidas do sal de 
piedra que á juicio de la Adminis
tración convenga molturar para 
que no falle surtido al público y 
de cuenta del mismo será tener 
los embases necesarios limpios y 
bien acondicionados para el reci
bo, conducción y entrega, así co
mo el pago de los derechos do la 
subasta, otorgamiento de la escri
tura y copia de esta, que ha de 
obrar en la oficina.

il . Sin haber devuelto una 
partida de sal, no recibirá otra del 
almacén y cada partida que reciba 
se ha de entregar molturada á los 
tres dias siguientes si no escede 
de 200 quintales á los 5, si esce
de y no pasa de 500, á los G si 
escode de esta cantidad, y no pasa 
de 400.

12 . Si faltase el contratista á 
la condición anterior y no habióse 
surtido de sal molida, podrá la 
Administración hacer la moltura 
por cuenta y riesgo del mismo, 
asi como suspenderle el pago de 
la que do antemano haya entrega
do, para pagar con su importe á la 
persona que la dependencia hubie
se confiado la molturacion, ó in
demnizarse de lodo perjuicio que 
á la Hacienda se la hubiese origi
nado por su falta.

15. La Administración con 
presencia de los datos que mani
fiestan la sal que hubiese dejado 
de espenderse por no haber mol
turado el contratista la cantidad 
necesaria para la demanda pública 

será quien aprecie los perjuicios 
que sea cual fuere la cantidad dé 
ellos habrá de pasar por ella in
demnizándose la Hacienda con la 
retención de sus créditos y fianza 
que volverá después á completar; 
en el plazo que se le fije y sino lo 
verifica se rescindirá el contrato á 
perjuicio suyo egecutándose el 
servicio por nueva contrata ó Ad
ministración según lo crea más 
conveniente la Hacienda.

14. El contratóla no tendrá 
derecho á ninguna clase do mer
mas en la molturacion, debiendo 
de devolver molidos igual nlime
ra de quintales que el que hubie
se recibido sin moler. Y tampoco 
por ningún otro suceso razón ni 
motivo le asistirá derecho á in
demnización, por cuanto este ser
vicio se remata á toda suerte v 
ventura. Las faltas que pueden 
resultar con relación á las parti
das que se erilreguen, las satisfa
rá al mismo precio que se espen- 
do la sal al público, pero si esce- 
diesedel 10 pg de la cantidad 
entregada en cada partida pagará 
además un escudo por cada quin
tal devuelva de menos.

15. Será obligación precisa 
del contralisla entregar bien mo
lida enjuta y limpia la sal que re
ciba para molturar, y sin estos re
quisitos no le será admitida. Para 
comprobarla subsistirá siempre 
un escandallo que servirá de mues
tra en la subasta, y precintado y 
sellado, después se conservará en 
la Administración, á fin de con
confrontarle en cualquier caso de 
duda. Toda cuestión sobre esto 
punto habrá de resolverse por la 
oficina, debiendo pasar por su de
cisión el contratista, v las de cual
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quier otro género so resolverán 
por la vía contencioso adminislra- 
tiva después de apurados los trá
mites gubernativos, en conformi
dad al art. V2 del Beal Decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

16. El recibo y entrega de 
Salas se verificará irremisible
mente de sol á sol, siendo de 
cuenta del contratista la condlic- 
cion «carga y descarga.

17. En la fabrica, molino ó 
artefacto que destine el contratis
ta para la molluracion de la sal, 
no podrá verificarse la de ladrillo 
yeso ni otra materia semejante.

18. El contratista afianzará el 
cumplimiento de su compromiso 
con 2000 escudos en efectivo, 
2670 en firmas y 4000 en ti tu los 
de la deuda consolidada del 5 pg 
de cuya suma podrá disponer la 
Hecienda pública, si dejase de 
cumplir alguna ó algunas de las 
condiciones del contialo, obligán- 
<lole después á su reposición en 
el plazo que se le fije, y sino le ve
rifica se rescindirá el contrato á 
perjuicio suyo ejecutándose el ser
vicio por nueva contrata ó Admi- 
ininistracion según la crea más 
conveniente la Hacienda.

19. Todas las responsabili
dades á que de lugar el contratis
ta por cualquier falla de lo esti
pulado se hará efectiva de su fian
za y bienes por via de apremio y 
procedimiento administrativo de 
que trata el art 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

20. Del acta del reñíale de
berá quedar una copia debida- 
menle autorizada y formada por 
el rematante, en poder del presi
dente de la subasta para evitar 
las consecuencias del eslravío de 
la que se remíta á la superioridad.

21. Se considerarán como par
te integrante del pliego para pre
venir cualquiera omisiop los Bea- 
les decretos de 27 de Febrero y 15 
de Setiembre de 1852 sobre con
tratación de servicios públicos.

Zaragoza 8 de Abril de 1869. 
—P. S. Juan Francisco San Juan.

Modelo de proposición.

U. N. N... vecino de... calle... 
num... loma á su cargo la mol- 
turacion de la sal necesaria para 
el surtido del Alfolí de Zaragoza y 
su partido por el precio de (en le
tra) mils. cada quintal, obligándo
se a cumplir las condiciones pu
blicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia núm... de... 4869.

(Fecha y fuma del proponente.)

s u b s id io . .
Circular.

La Excma. Diputación ha acor 

dado disponer de la 5.a parle de 
recargos provinciales en la contri
bución industrial y de comercio 
para atender á las obligaciones 
que sobre la misma pesan, según 
asi lo ha manifestado á esta Ad
ministración.

En su consecuencia y para que 
aquella Excma. Corporación, pue
da llenar el objeto (pie se propo
ne, encargo á los Sres. Alcaldes 
populares de los pueblos de esia 
provincia, que al confeccionarlas 
matrículas correspondientes ai año 
próximo económico consignen la 
referida 5 11 parle de recargos pro
vinciales en su casilla respectiva, 
en la inteligencia de que no se 
dará curso á los documentos que 
déosle requisiio carezcan; que
dando por lo tanto sin efecto la 
2.a parle del ail. 12 de mi circu
lar de 16 del actual inserta bn 
el Bulelin oficial de 18 del mismo 
número 78.

Zaragoza 20 de Mayo de 1869. 
—José García. •

D. Severo de Lizarraga, Escribano 
de la Nación española numerario 
de la ciudad de Borja y del Juz
gado de primera instancia de la 
misma y su partido.
Doy fé: que en el espediente 

de que luego se hará mención se 
pronunció la senleucia y pronun- 
ciamienlo que dicen asi:

Sentencia. En la ciudad de Bor
ja á 20 de Abril de 1866: En los 
autos sobre defensa por pobre 
instadas por Pedro Barailes veci
no de Zaragoza.

Besuhando que Pedro Barailes 
y en su nombre el Procurador Don 
Francisco Landaburu compareció 
en el Juzgado esponiendo que 
tenia necesidad de litigar contra 
Bernardo y Félix Aznar que lo 
son dcTabuenca, mas no tenien
do rentas ni bienes de ninguna 
especie, y manteniéndose con el 
producto de su trabajo como ofi
cial de paragüisla solicita que se 
le declare pobre.

Resultando que conferido Iras 
lado de osla petición á Bernardo y 
Félix Aznar, no lo evacuaron, pol
lo que les fue acusada y declarada 
la rebeldía; que conferido asimis
mo traslado al Promotor fiscal, se 
opuso á la pretensión del denman- 
danle mientras no justificase ha
llarse en efecto en las condiciones 
que dice para ser declarado pobre.

Considerando que Pedro Barai
les ha probado cumplidamente 
que carece de bienes y reñías do 
toda clase, y no cuenta cen otros 
medios de subvenir á las necesi
dades de su familia que el jornal 
que gana como oficial de una fá
brica de paraguas.

Considerando que por tal mo- 

livo se halla comprendido en el 
beneficio que concede el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Pedro 
Barailes á quien se le defienda y 
asista sin derechos, y pueda usar 
del pipel destinado á los de su 
clase, sin perjuicio del reintegro 
en su día y caso. Y por esta su 
sentencia (pie so hará ejecutoria, 
respecto á Bernardo y Félix Az
nar en los estrados del Juzgado 
por edictos que se fijen en las 
[morías del mismo, é inserción en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
asi lo pronunció, mandó y firmó 
Lino Duarle y Solo.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Borja á 20 de Abril de 1866 
eISr. D. Lino Duarle y Solo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, celebrando audien
cia pública en la casa de su habi
tación ante miel Escribano dió, 
pronunció y firmó la anterior sen
tencia, siendo testigos Félix GH- 
vería y José Cuber de esla vecin
dad doy fe. — Ante mi, Severo de 
Lizarraga.—Que librado el testi
monio en 20 de Mayo siguiente, 
se entregó al Procurador del Ba
railes por el que se ha compare
cido nuevamente esponiendo ha
ber sido eslraviado, sin insertarse 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, y que ndeesitaba s? le libra
se otro con este objeto, y habién
dose asi acordado en el dia de 
hoy, espido el presente en Borja 
á 5 de Mayo de 1869.=En testi
monio de verdad, Severo de Li
zarraga.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Ateca.

En el día 51 del corriente mes 
de Mayo á las once de la mañana 
y en los estrados de este Juzgado 
de primera instancia, se procede- 
lá en subasla pública acordada en 
espediente de jurisdicción volun- 
Liria, á la venta en favor del mas 
benidicioso postor de 51 números 
de bienes rústicos y urbanos silos 
en los términos de Bijuesca y Ber- 
dejo de este partido judicial, por 
el precio en conjunto que ha de 
servir de tipo de 140 000 rs- vu. 
al contado y en su defecto á pla
zos, conforme a las condiciones de 
que podrán lomarse nolicias en la 
Escribanía del que refrenda por 
los que quieran lomar parte en 
la subasla.

Los bienes que han de subas
tarse consisten en una casa y un 
molino harinero en mal estado en 
Bijuesca, y otro molino en buen 
estado enBerdejo, en dos batanes, 
corrales y pajares y en piezas ó 
campos de distinta eslension ó 
cabida en las partidas denomina

das Hoya alta y baja del término 
¡ jurisdiccional de dicho Bijuesca.
I Ateca 8 de Mayo de 1869.— 
' V.° B.a—El ejerciente, Manuel 
I González Ballesteros.—El actúa-

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edic

to se cita, llama y emplaza á Pablo 
Mustióles, vecino de e^la ciudad, 
de oficio calderero y cuyo parade
ro se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 

I en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue contra 
el mismo y otro sobre daños en la 
carretera de Escatron á Zaragoza; 
pues pasado dicho término sin ve. 
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caspe á 13 de Mayo 
de 1869.—Pablo L«zcano.=Por 
mandado de S. S.s, Cándido María 
Gis tañer.

D. Juan Antonio Grávalos, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de Borja y su partido.

Certifico: que en los autos eje
cutivos de que luego se hará men
ción se pronunció en el dia de 
ayer la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Borja á 27 de Abril de 1859: el 
Sr. D. Pablo Reverter, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de D. Santos Torrubia ve
cino de Calcena contra Demetrio 
Sancho que lo es de Tabuenca so
bre pago de maravedís.

Resultando: que á instancia de 
I). Santos Torrubia vecino de Cal- 
cena y en virtud de pagaré sus
crito á nombre de Demetrio San
cho vecino de la villa de Tabuen
ca, se preparó por el primero la 
acción ejecutiva pidiendo la con
fesión judicial al deudor.

Resollando: que este negó par
te de la deuda redamada, confe
sando deber al Santos Torrubia 
tan solo la cantidad de 1080 rea
les vellón.

Resultando: que á virtud de 
la expresada confesión pidió el 
Torrubia la ejecución contra los 
bienes del Demetrio Sancho tan 
solo por la cantidad confesada y 
las costas, á lo cual se accedió 
despachándose el oportuno man
damiento ejecutivo.

Resultando: que practicados los 
embargos en ocho fincas por no 

' poderlo hacer en metálico, alba-
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3
cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre sustrac
ción de efectos de la casa de don 
Pedro Ribera; pues si asi lo hi
ciere se le oirá y administrará 
justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza á 19 de Mayo de 1869.
— L. Norberlo Rumoro.— Por 
mandado de S. S.1, Justo Empe
rador.

Hago saber: que para pago de 
penas pecuniarias de causa contra 
Nicolasa Aguilar y Lobera de El 
Burgo, se venden los bienes si
guientes;

Una mesa de pino, retasada en 
200 niils.

Dos sartenes en 200 mils.
Cuatro platos vagilla negra en 

200 mils.
Dos sillas bastas de anea en 

400 mils.
Un arca sin lape en 500 mils. 
Una tinaja en 500 mils.
Un cántaro en 100 mils.
Un campo silo en términos de 

El Burgo, partida val de Palacin, 
de 4 fanegas, linda S. con Joa
quín Zabe, P. Juan Asensio, M. 
Alejos Blasco y N. Manuel Asen
sio, en 100 escudos.

Una parle de casa en El Burgo, 
calle Mayor núm. 62, compuesta 
de cocina, una habilacion en el 
piso bajo y otra en el izquierdo 
pise, en 180 eses.

Para su remate se ha señalado 
la hora de las once de la mañana 
del día 15 de Junio próximo en la 
audiencia de este Juzgado y en El 
Burgo ante el Alcalde popular, si
multáneamente.

Dado en Zaragoza á 19 de Mayo 
de 1869.—L. Norberlo Romero. 
=Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

jas, muebles, semovientes ni fru* । 
tos por no tenerlos de su propie
dad el doudor, se citó de remate 
al Sancho por medio de cédula en 
virtud de bailarse ausente, la cual 
fué entregada á su yerno Manuel 
R ornan.

Resultando: que el deudor no 
se ha opuesto á la ejecución den
tro de los tres dias siguientesá la 
citación del remate, y por el con
trario ha dejado trascurrir mucho 
tiempo sin hacerlo.

Resultando: que se ha acusado 
la rebeldía por el ador al ejecuta
do.

Considerando: Lo dispuesto en 
los artículos 939, 960 y 961 de 
la ley de Isnjuiciami ido civil y 
que la cantidad porqu <l‘ despa
cha la ejecución es liq id: y cons
ta deberse por confesión judicial, 
lo que trae aparejada p-cucion, 
S. S.a por mi teslimoiiio fallo y 
dijo: que debía maadai y manda
ba que siga adelante la ejecución, 
hacer trance y remate < n los bie
nes ojee uta dos y que de su valor 
se haga culero pago á D Santos 
Torrubia de los 1080 rs. vn. y de 
las costas de este juicio causadas y 
que se causaren hasta completar 
dicho pago, dándose por el actor 
para la ejecución de esta sentencia 
en caso de que el ejecutado ape
le de olla la lianza prevenida en el 
arl. 973 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Y por esta su s< ntencia 
que se hará saber en los estrados 
del Juzgado y se publicará en el 
Bolelin oficial de la provincia, á 
cuyo lin se entregará una copia 
testimoniada de ella á la parle ac
loca; definitivamente juzgando así 
lo pronuncia manda y firma de 
que doy fé.—Pablo Reverlpf.— 
ante mi, Juan Antonio Grávalos.

turas públicas de obligación pre
sentadas é inscritas en el Registro 
de la propiedad de primera copia 
y por consiguiente títulos que en 
sí llevan aparejada ejecución según 
el artículo 941 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Resultando: Que citados de re
mate los deudores por cédula en 
virtud de no ser habidos, sin que 
se hayan opuesto dentro del térmi
no, el cual ha transcurrido con 
esceso.

Vistos los artículos 970 971 y 
975 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debía mandar y mandaba se
guir la ejecución adelante, que se 
haga tranzo y remate de los 
bienes ejecutados y que con su va
lor se pague á la Doña María del 
Carmen Paraíso los 1555 escudos 
200 milésimas por que se proce
de y las oslas de este juicio, dán
dose por el actor para la ejecución 
de esta sentencia en caso de apela
ción la lianza prevenida en el artí
culo 975 ya citado.

Y por esta su sentencia que se < 
hará notoria por lo que hace á los ' 
ejecutados en los Estrados del Juz
gado é insertará en el Bolelin ofi
cial de la Provincia, sslrayéndose 
testimonio de ella que se entrega
rá á la parle adora conforme á los 
artículos 1185 y 1190 de dicha 
ley, definitivamente juzgando asi 
lo pronuncia manda y firma de 
que doy fé. = Pablo Reverter.— 
Ante mi, Juan Antonio Grávalos.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por primer edicto y pre
gón á Manuel Vicente é Hipólito 
N. vecinos de Cuspe y que en la 
noche del 21 de Febrero último 
se encontraron en la cantina de 
Mariano Romerales sita en las 
afueras de la puerta del Portillo 
de esta ciudad, para que dentro 
del término de 9 dias que les pre
fija comparezcan en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en 
la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre lesiones inferi
das á Maleo Villar Chanovas, aper
cibidos que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 17 de Mayo 
de 1869. — L. Norberlo Romero, i 
Por mandado de S. S.a, Manuel 
Sauras.

Certifico: Que en los autos eje. 
culivos de que luego so hará men 
cien se pronunció en el dia de 
aver la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencié: En la Ciudad de 
Boija á 24 de Abril de 1869: El 
Sr. D. Pablo Revciler, Ju< z de 
primera instancia de la misma y 
su partido: En los autos de juicio 
ejecutivo pendientes en este Juz
gado á instancia de Doña María 
hel Carmen Paraíso, viuda de don 
Justo Gómez, vecina de esta Ciu
dad, contra Joaquín Quintana y 
Carmen Lacámara, cónyuges ve
cinos de Magallon sobre cobro de 
1555 escudos 200 milésimas.

Resultando: Que ha sido pedi
da y despachada egccucion á ins
tancia de Doña María del Carmen 
Paraíso contra los bienes de Joa- 
<|uin Quintana y su mujer Carmen 
Lacámara en virtud de tres escri-

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre 

i gon á José Zaera, para que en el 
término de 9 dias comparezca en i 
este Juzgado, á responder á los 1

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente, primer edicto 
y pregón ciío llamo y emplazo á 
Benito Rozas é ibañez, natural y 
vecino de esta Capital soltero, fe- 
malero hijo de Mariano y de Cata
lina y de 14 años de edad, para 
que en el término de 9 días se 
presente en este mi Juzgado sito 
calle de Espartero número 1, piso 
principal, á fin de ampliarle su 
declaración indagatoria, en causa 
que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo por lesiones mu
tuas.

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo 
de 1899.—José Antonio de la 
Campa. — Por mandado de S. S? 
Fernando Broqucra.

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Faus- 
lina García Sánchez, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en osle Juzgado á oir una notifica
ción dictada en el espediente de 
cgecucion de sentencia de causa 
contra José Guillermes y Blas Na
varro sobre muerte de Prudencia 
Sam ba, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo 
de 1869. —José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S.S/, 
Fernando Broquela.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á Cán
dido Ibañez y Guallar, hijo de Lu
cas y de Tomasa, natural y veci
no de La Puebla de Hijar, soltero 
jornalero de 21 años de edad, pa
ra que dentro del preciso término 
de 9 días comparezca en este Juz- 
gadoá oír una notificación en cau
sa que instruyo contra el mismo y 
otro sobre hurlo, apercibido que 
de no verificarlo se siguirá el es
pediente adelante parándoloen su 
virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 15 de Ma
yo de 1869.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S. , 
José Colomcr.

Don José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Capital.
Por el présenle se anuncia el fa

llecimiento abinlestato de D. Juan 
Elverdin y Aramburu hijo de don 
Agustín y de Doña Valora, natural 
de Epila, á fin de que los que se 
crean con derecho á heredarle, 
comparezca en este Juzgado á de
ducir las acciones que les asistan, 
en el término de 20 dias siguientes 
al de la publicación de este segun
do y último edicto, adviiViéndose 
que hasta ahora solo reclama la 
herencia Teodomira María de la 
Concepción Elverdin y Allacno hi
ja -'e dicho finado.

Da<lo en Madrid á 22 de Abril 
de 1869.—José del Rio González. 
— Por mandado de S- S.e, Juan 
Soriano.

D. Rodrigo López de Arlieda, Juez 
de paz de esta villa ejerciente la 
judicatura de primera instancia 
del partido de Sos.
Por el presente se llama cita y 

emplaza por segunda vezá Domin
go Alegre y Alegre, cuyo pueblo 
de su naturaleza so ignora, á fin 
de que en el término de nueve 
dias, comparezca en esté juzgado 
ácontestar á los cargos que le re
sultan en la causa que pende con-
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<Ta -"1 ':u>mo sobre violación de 
Isa -' i v i: con apercibimiento 
¿v ■ : ' •. . íro caso le parará el 
p^rjuíc! :• consiguiente.

. ■ 'a viüa -le Sos á 14 de 
Tila; Í8C9. -Rodrigo López 
de Artieoc,—Por su mandado, 
Fran'-r c ? S .oz,

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera estancia de Calatayud y su 
partido.
Poi < presente cito llamo y 

emplazo por segundo edicto y pre
gón á Pablo Pastor Viruele natu
ral de Alcañiz vecino de esta ciu
dad para que en el término de 9 
dias comparazca en este juzgado á 
notificarle la sentencia egeculoria 
recaída en la causa seguida en es
te juzgado contra el mismo sobre 
lesiones á Clotilde Lasage: pues 
pasado dicho término sin vcriñcar- 
ló se continuarán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lu 
gar.

Dado en Calatayud á 18 de Ma
yo de 1869.— Jacinto deda Peña. 
— D. S. O., Mamés Ariza.

D- Marcelino Ruiz de Luna, Escriba* 
no del juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Daroca.

Certifico; que en los autos á 
instancia de D. Joaquín ¿Xbad, y 
D/ Angela Diego Madrazo con
tra Nicolás Gómez y Josefa San- 
chez sobre mejor derecho al cobro 
de ciertas cantidades; sé ha acor
dado la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de Da- 
roca á 19 do Abril de 1869; el 
Sr. D. Gregorio Quintero Arnaiz, 
juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo vis
to estos autos de tercería de me
jor derecho incoados por el Pro
curador D. Manuel Corles en pre
sentación de D. Joaquín Abad y 
Caíalan vecino de Esed.

Resultando que el referido pro
curador con la debida dirección 
presentó demanda de mejor dere
cho en 12 de Marzo del año últi
mo á las cosías causadas por Ni
colás Gómez y Josefa Sánchez veci
nos de Used en los autos promo
vidos contra esla por José Gómez 
sobre derecho á pasar por una lle
ra.

Resultando que seguidos estos 
autos de tercería en rebeldía del 
egecutanle Gómez y la egecutada 
Josefa Sánchez, se ha presentado 
por parte del procurador Cortes 
una escritura de comanda y fiel 
depósito, á devolverá D. Joaquín 1 
Abad y doña Angela Diego Madra- , 

zp, la suma de 990 reales siempre 
que por estos se les reclamase, cu
ya escritura fué cotejada cen el 
protocolo.

Considerando que los deman
dantes han alegado y probado su 
legitimo derecho y preferencia sin 
que por parle del egecutanle v 
egéculado se haya opuesto nadden 
contrario:

Fallo; que debo declarar v de
claro el preferente derecho de I). 
Joaquín Abad y I).6 Angela Die
go Madrazo, á cobrar los 990 rea
les con las costas de este espedien
te; con preferencia á las-costas que 
afectan á Josefa Sánchez en el es
pediente sobre derecho á paso por 
una hera, promovido por José Go- 

1 mez, entendiéndose únicamente 
en cuanto alcance el precio por 
que ha sido ya vendida la casa es
pecialmente hipolei-ada para pago 
del crédito que por estos aulqs.se 
reclama.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgado, que ademas 
de notificarse en estrados se inser
tará en el Bolelin oficjaldo la pro
vincia, se proveyó mandó y firmó 
dicho Sr. juez de que doy fé.—* 
Gregorio Quintero Arnaiz.—Ante 
mi, Marcelino Ruiz de Luna.

Asi resulta de los autos á que 
me refiero.

Y para que consto á los efectos 
acordados, libro la presento que 
firmo en Daroca á 21 de Mayo de " 
1869.—Marcelino Ruiz de Luna.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Segunda enseñau^a.
Anuncios.

Está vacante en el Instilólo lo
cal de Tudela la cátedra de Nocio
nes de Geografía ó Historia Uni
versal dolada con el sueldo anual 
de 800 escudos la cual ha de pro- | 
veerse por oposición como pros
cribe el arl. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad en la forma pre
venida en el titulo 2.9 del Rogla- 
menlo de 1.° de Mayo de 186i.

Para sor admitido á la oposición, 
se necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
S .9 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener 
alguno de los títulos que habilita
ban para hacer oposiciones a di
chas cátedras antes de la publica
ción de la Ley de instrucción pú
blica de 1857".

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esla Uni- j

vorsidad sus solicitudes en el tér
mino improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acom
pañarán á ellas los documentos 
que acrediten su aptitud para pre
sentarse á la oposición, una rela
ción de sus méritos y servicios y 
el discurso de que ira la el párrafo 
4.° del arl. 8 0 do! mismo Regla 
mentó, sobreel tema siguiente que 
ha señalado el Consejo Universi- 
laiio: de los Fenómenos que se 
verifican en el mar.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 
— El Rector, Gerónimo Borao.

, Está vacante en el instituto pro
vincial de Logroño la cátedra de 
Elementos de Física y Química 
dotada con el sueldo anual de 800 
escudos i:i cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el 
arl. 208 de la lev de 9 de Setimi- 
brcde 1857. "

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad en la forma pre
venida en el título 2.° del Regla
mento de I.6 de Mayo de 1864. 

. Para ser admitido á la oposi
ción, se necesitar

1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.

0 Haber observado una con
ducta moral irreprensible.

4.° Ser Bachiller bn la Facul
tad de Ciencias ó tener alguno de 
los títulos quchabililaban para ha
cer oposiciones á dichas cátedras 
ántes déla publicación de la Lev ¡ 
de Instrucción pública do 1857."

Los aspiran es presentarán en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad sus solicitudes en el tér
mino improrogable de dos meses, 
á conlar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas los documentos

que acrediten su actitud ¡-ra pre
sentarse á ¡a oposición, una rela
ción de sus méritos y servicios y 
el discurso do que trata el párrafo 
4. del arl. 8 ' del mismo Regla
mento, sobre el lema siguiente que 
ha señalado el Cons- jo Uuivcrsita- 

I rio: Refracción de la luz v sus 
? leyes.
j Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 

=EI Rector, Gerónimo Borao.

No habiéndose presentado Hci- 
tador alguno en la subasta para la 
venta de las yerbas de la huerta 
de forres de Berrellen, el Ayun
tamiento del mismo ha determi
nado proceder á nueva subasta á 
las 10 do la mañana del Domingo 
23 del actual, cuyo acto tendrá 

! lugar en la sala consistorial con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayúntamicnlá*.

La Secretaria del Ayuntamien
to de la villa de Mallen, en el par- 
lido judicial de Borja se halla va
cante por dimensión del que la de- 
se^peñaba. Su dotación consiste 
en 500 escudos pagados del pre 
supuesto municipal. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Al
calde de osla villa acompañadas 
de los documentos que previene 
la ley dentro del término de un 
mes, á contar desde osla fecha.

Mallen 20 de Mayo de 1869.— 
Mariano Lenguas.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Pradilla, se admitirán
por termino de 10 días las altas 
y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA. de Mril de 1869.

Relación de las compras de víveres verificadasdireclamenle por dicho 
establecimiento durante el espresado mes.

El Contralor,Isidro Sánchez.-VBZ-El Comisario Inspector, Julián de Echeniqu

Arlículos. Nombres de los vendedores Jlanlidad en । kilogramos.

Precio de c» 
da kilógra.o 

Escudos.

Carne.
Aceite.
Pasta.
Chocolate.
Velas de sebo.

Zaragoza 30 de

i
i

Joaquín Valí. : ^27
Matías Anchoo. • 2(¡G o87
Francisco Reiría. ¡ 126
Félix Alcañiz. 07 ROO
Mariano Satué. 40 95o1

1
Abril de 1869.—El Administrador, José IJoreL-

0 375
0 360
0 23 i
0 300
0 70f)

—Intervine.-

Imprenta de Antonio Gallifa.
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